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-Iniciativa del Presidente (abril 2010)
-Minuta Diputados (abril 2010)
-Minuta Senadores (diciembre 2010)
-Minuta Diputados (abril 2011)
-Promulgación decreto (10 de mayo 2011)
-Pendiente promulgación acciones 
colectivas 



Se incorporan las siguientes figuras:

Poder sustancial conjunto
Medidas cautelares
Visitas de verificación sorpresa
Comisionado ponente y audiencia oral
Elevación de multas
Sanciones penales en el caso de carteles (CPF)
Acciones colectivas (legitimación activa a CFC para
iniciar reclamos colectivos, pendiente publicación en
DOF)
Juicio ordinario administrativo en contra de las
resoluciones de la CFC



Separación de funciones: El Secretario Ejecutivo ya no
dependerá del Presidente de la CFC
Voto por escrito de los comisionados ausentes
El Pleno está obligado a emitir criterios técnicos en un
plazo de 6 meses
Mejoras en el procedimiento de notificación de
concentraciones simplificadas
El Pleno publicará lineamientos vinculantes en materia
de competencia en licitaciones públicas
Se reduce el periodo del cargo del Presidente de CFC
Extensión de “inmunidad”para individuos (PMA)
Mejoras al proceso de resolución anticipada de PMR’s





 Visitas sorpresa  

Medidas cautelares

(?)Acciones privadas 
(PMA)

X Más presupuesto 

X Más personal y mejor   
capacitado

X Promoción de la cultura 
de la competencia



Sanciones penales

Elevación de multas 

-Eficiente cobro de 
daños y perjuicios (?)



Más transparencia

Votos públicos

Emisión de criterios

 Rendición de cuentas

Separación clara entre la 
Secretaría Ejecutiva y el 
Pleno (juez y parte) 
[parcial]

X Establecimiento de 
metas 



1. Disuasión

Sanciones más elevadas

10% ingresos PMA, 8% ingresos PMR

Sanciones penales (para PMA)

2. Mejoras procesales

Medidas cautelares

Visitas de verificación sorpresa



3. Transparencia

Audiencia oral y comisionado ponente

Criterios técnicos (Pleno)

4. Certeza jurídica

Extensión de “inmunidad”para individuos (PMA)

Terminación temprana de casos de PMR



1. Determinación de poder sustancial conjunto

2. Reclamación de daños y perjuicios:

a) El 38 de la LFCE no menciona que deba haber
causado estado resolución de CFC

b) El art. 588 del CFPC sí requiere de “resolución
firme”pero sólo para acciones colectivas
(publicación pendiente en DOF)

c) ¿Qué pasa con las acciones individuales? ¿habrá
juicio paralelo al procedimiento administrativo?

d) ¿Qué pasa con la acreditación del hecho ilícito
para la responsabilidad civil si no hay resolución de
la CFC?.



ÅJuicio ordinario administrativo

Medios de defensa vs. resolución de CFC (antes de la 

reforma):

•Procedimiento 
seguido en forma 
de juicio

CFC

•Recurso de 
reconsideración

•art 39 LFCE

CFC
•Juicio de amparo  

indirecto

•art. 114, f. II LA

Juez de Distrito

•Amparo en 
Revisión

•art. 83 y 85 LA

Tribunal 
Colegiado



ÅJuicio ordinario administrativo

Medios de defensa vs. resolución de CFC (después de 

la reforma):

•Procedimiento
seguido en 
forma de juicio

CFC

•Recurso de 
Reconsideración

•39 LFCE

CFC
•Juicio ordinario 

administrativo

•52 f I LOPJF

Juez de Distrito

•Apelación

•29 f II LOPJF

Tribunal  Unitario 
de Circuito

•Amparo Directo

•158 LA

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito



1. 6 meses para emitir criterios técnicos del Pleno en temas complejos:

Å Sanciones, (EN PROCESO)
Å Existencia de prácticas monopólicas,
Å Concentraciones, (EN PROCESO)
Å Inicio de investigaciones,
Å Determinación de poder sustancial y de poder sustancial

conjunto, (DOCUMENTO PARCIAL)
Å Determinación de mercado relevante, (DOCUMENTO)
Å Inmunidad, (EN PROCESO)
Å Medidas cautelares,
Å Determinación y otorgamiento de cauciones para suspender la

aplicación de medidas cautelares,
Å Otorgamiento de perdón y solicitud de sobreseimiento del

procedimiento penal



2. Reformas a los Reglamentos de la LFCE e Interior de la CFC, así

como al Manual de operación

Complejidad en la aplicación de diversa regulación:

ÅLFCE (2006) y RLFCE (1998)

ÅLFCE (2006) y RLFCE (2007)

ÅLFCE (2011) y RLFCE (2007)

ÅLFCE (2011) y RLFCE (2011-12)

Interpretación del Artículo Cuarto Transitorio



3. Designación del Secretario Ejecutivo (CUMPLIDO)

4. Implementación de audiencias ante cuando menos

tres comisionados (incluyendo el ponente)

5. Implementación de procedimientos de medidas

cautelares y visitas de verificación (en proceso)

6. Ejercicio de la facultad otorgada por el CFPC, pues se

le da legitimación ad causam para iniciar reclamos

colectivos (pendiente publicación en DOF)



1. Los avances son importantes pero no atienden
todas las necesidades

2. Se incorpora una traba muy fuerte: el juicio
ordinario administrativo

3. Se requieren mayores recursos presupuestales para
la CFC

4. Se requiere mayor promoción de la cultura de
competencia

5. Hay que eficientar y clarificar los procedimientos
para las reclamaciones privadas de daños y
perjuicios. El sistema no es claro.
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